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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto T14 
   Terrenos Privados

  

  

   RESOLUCION 383/02

  

   TIGRE,  18 de abril de 2002.-

  

   VISTO:

  

   Que por Resolución 320/02 se designó, en el marco del artículo 178, inciso 3, de la Ley
Orgánica Municipal y bajo supervisión de la Subsecretaría Coordinadora de Planta Urbana y
Delegaciones Municipales de  Rincón de Milberg, Troncos del Talar, Benavidez y Dique Luján,
al Centro de Jubilados y Pensionados Virgen de Macarena, con domicilio en calle San Martín
330, Troncos del Talar, reconocida por esta Municipalidad por Resolución 1245/94 y personería
jurídica por Resolución 1816/01, cuidadores honorarios a los efectos de ejercer las obligaciones
municipales emergentes de la toma de posesión efectuada por Resolución Nº 431/01, bajo el
régimen de la Ordenanza 472/64.-

  

   CONSIDERANDO:

  

      Que se ha cometido un error formal, toda vez que el terreno que se da en custodia a la
entidad antes mencionada, es el que fuera tomado en posesión por la Resolución 430/01, y no
por la 431/01 como se mencionó en el artículo 1º de la Resolución 320/02.

  

      Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93
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   RESUELVE

  

    

  

   ARTICULO 1.- Modifícase el artículo 1º de la Resolución 320/02, el que quedará redactado
de la siguiente forma:

  

   ARTICULO 1.- Designase, en el marco del artículo 178, inciso 3, de la Ley Orgánica
Municipal y bajo supervisión de la Subsecretaría Coordinadora de Planta Urbana y
Delegaciones Municipales de  Rincón de Milberg, Troncos del Talar, Benavidez y Dique Luján,
al Centro de Jubilados y Pensionados Virgen de Macarena, con domicilio en calle San Martín
330, Troncos del Talar, reconocida por esta Municipalidad por Resolución 1245/94 y personería
jurídica por Resolución 1816/01, cuidadores honorarios a los efectos de ejercer las obligaciones
municipales emergentes de la toma de posesión efectuada por Resolución Nº 430/01, bajo el
régimen de la Ordenanza 472/64, Circunscripción II, Sección P, Manzana 82, parcela 24.-

  

   ARTICULO  2.- Dese al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su
cumplimiento por la Delegación Municipal Troncos del Talar. Prosígase el trámite dispuesto por
Resolución 430/01.-

  

    

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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